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En el año 2000, los Gobiernos del mundo adoptaron la “Declaración 
del Milenio”, un documento en que –basados en la responsabilidad 

colectiva de respetar y defender la dignidad humana, la igualdad y la 
equidad en el plano mundial– reconocían el deber de los líderes mundiales 
con respecto a todos los habitantes del planeta, “en particular, los niños del 
mundo, a los que pertenece el futuro” (párrafo 2).

Para poner en acción medidas orientadas a llevar esas afirmaciones a la 
práctica, en 2001 se presentaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM), una agenda global de desarrollo constituida por ocho objetivos que 
se desagregaban en metas a ser alcanzadas, en su mayor parte, antes del 
final del año 2015.

Figura 13
Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)

Fuente: ONU.
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http://www.un.org/spanish/milenio/ares552.pdf
http://www.un.org/spanish/milenio/ares552.pdf
http://www.cepal.org/cgi-bin/getProd.asp?xml=/mdg/noticias/paginas/6/35556/P35556.xml&xsl=/mdg/tpl/p18f-st.xsl&base=/mdg/tpl/top-bottom.xsl
http://www.cepal.org/cgi-bin/getProd.asp?xml=/mdg/noticias/paginas/6/35556/P35556.xml&xsl=/mdg/tpl/p18f-st.xsl&base=/mdg/tpl/top-bottom.xsl
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Este enfoque implica un importante progreso con respecto a los ODM: exige 
a todos los actores abordar el desarrollo desde una perspectiva holística, en 
la que los países puedan aprovechar las “considerables sinergias” existentes 
entre los ODS “de modo que la aplicación en un ámbito contribuya al 
progreso en los demás”13.

13 Ver: Agenda de Acción de Addis Abeba, resultante de la Tercera Conferencia Internacional 
sobre la Financiación para el Desarrollo, párrafo 11. 

Figura 14
Las tres dimensiones del Desarrollo Sostenible

Fuente:
Segovia y Ortega (2012).
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Llegando al final del plazo, se corroboraron progresos importantes; entre 
ellos, la reducción de la pobreza mundial de ingresos en más de un 50% 
entre 1990 y 2015, pero también se constató que quedaban metas 
pendientes12.

Sobre la experiencia adquirida en el marco de los ODM, Naciones Unidas 
impulsó un amplio y participativo proceso de negociaciones orientado 
a definir la nueva agenda de desarrollo. Los Estados, la sociedad civil 
organizada, el sector privado, la academia, personalidades internacionales 
destacadas y el conjunto del sistema de Naciones Unidas fueron actores 
relevantes.

La Conferencia de Río+20, reunida en 2012, marcó un hito en este proceso 
al definir que los nuevos objetivos deberían apoyarse en la sostenibilidad 
económica, social y ambiental, por lo que los designó como Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). La intervinculación entre las tres esferas 
del desarrollo sostenible es desde entonces un elemento central de 
la nueva agenda, del que se deriva el desafío de trabajar los ODS y sus 
metas atendiendo a su interdependencia, convocando a una acción 
que durante el proceso de negociaciones se conoció como “no silos” y 
permitiendo establecer un modelo que resulte equitativo, viable y vivible.

12 Naciones Unidas (2015).

http://unctad.org/meetings/es/SessionalDocuments/ares69d313_es.pdf
http://www.un.org/es/sustainablefuture/about.shtml
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Como resultado final de las negociaciones, en septiembre de 2015, los 
países adoptaron el documento “Transformar nuestro mundo: la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible” (Agenda 2030) como nueva expresión 
del compromiso global de enfrentar los desafíos pendientes que dejan los 
ODM y profundizar y ampliar su visión para impulsar un desarrollo social, 
económico y ambientalmente sostenible.

En el corazón de esta agenda se encuentran 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y sus 169 metas asociadas, un conjunto de compromisos 
asumidos por los Gobiernos, orientado a lograr en los próximos 15 años la 
erradicación de la pobreza extrema, la reducción de las desigualdades y la 
protección del medio ambiente impulsando un modelo de desarrollo basado 
en la equidad y el crecimiento económico sostenido por la generación de 
trabajo decente.

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/70/1
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/70/1
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Fuente: ONU.

Figura 15
Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible
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La Agenda 2030
ha sido criticada por algunos debido a su pretensión y extensión, pero 
el grado de complejidad que implica avanzar hacia un nuevo modelo de 
desarrollo sostenible requiere que así sea. La nueva agenda es inclusiva, 
inspiradora y orientada a transformar la realidad y, en consecuencia, 
ambiciosa y amplia.

Esta visión resulta clara al enmarcar los ODS en una serie de valores, 
principios y pautas de trabajo definidas en la Agenda 2030, que deben 
servir de guía en el camino hacia su efectiva implementación.

Los valores se encuentran en el preámbulo del documento y hacen 
referencia a cinco “esferas de importancia crítica”:

LAS PERSONAS:
la dignidad y la igualdad.

LA PROSPERIDAD:
si bien la prosperidad es un valor en sí misma, 
aquí se afirma que debe producirse en armonía 
con la naturaleza.

EL PLANETA:
la gestión medioambiental sostenible.

LA PAZ:
nuevamente, un área crítica que es un valor en 
sí, se asocia a la justicia y la inclusión.

LAS ALIANZAS:
señalan el valor de la solidaridad; 
especialmente, con los más pobres y 
vulnerables.

1

2

3

4

5
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Sobre esos valores, la Agenda 2030 presenta un conjunto de principios 
que se toman como guías para alcanzar su realización, entre los que cabe 
destacar:

CENTRALIDAD DE LAS PERSONAS
El desarrollo debe tener como punto de partida y objetivo último la situación 
real de las personas, ellas son su razón de ser y quienes deben beneficiarse 
de los progresos. Por ello, los Estados han afirmado que los objetivos y 
metas deben ser “transformativos, de gran alcance y centrados en las 
personas” (párrafo 2).

NO DEJAR A NADIE ATRÁS
Se trata de un principio de equidad por el que se establece que el desarrollo 
debe llegar a todos los grupos de personas. Dado que “la dignidad de la 
persona humana es fundamental”, los objetivos y las metas de desarrollo 
sostenible deben lograrse en “todas las naciones y los pueblos y para 
todos los sectores de la sociedad”, dando prioridad a “los más rezagados” 
(párrafo 4).

UNIVERSALIDAD
Expresa la indivisibilidad de los objetivos y metas de desarrollo sostenible 
al expresar: “Los presentes objetivos y metas son universales y afectan 
al mundo entero, tanto a los países desarrollados como a los países en 
desarrollo” (párrafo 5).

NO SILOS
Principio que expresa con fuerza la interdependencia y vinculaciones 
recíprocas que existen entre los diferentes ODS y llama, como consecuencia, 
a asumir una dinámica de trabajo integrada, que preste atención tanto a 
cada objetivo y meta como a las múltiples relaciones que se establecen 
entre todo el conjunto de objetivos y metas (párrafo 5).

RESPONSABILIDAD COMÚN PERO DIFERENCIADA
Alcanzar los objetivos y metas propuestos es una tarea común por la que 
todos somos responsables, pero el grado en que los diferentes países han 
contribuido históricamente a la generación de daños y los recursos técnicos 
y financieros con que cuentan completan la medida de su responsabilidad. 
Así se reafirma la aplicación de “todos los principios de la Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, incluido, entre otros, el de las 
responsabilidades comunes pero diferenciadas” (párrafo 12).
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La referencia a la dignidad humana recupera elementos de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio y acerca los Objetivos de Desarrollo Sostenible al 
campo de los derechos humanos: la mención de que los objetivos y sus 
metas deben ser cumplidos para todas las naciones, pueblos y sectores 
sociales plantea la necesidad de un éxito común como única estrategia, 
y explicitar la prioridad de los grupos más rezagados señala el peso que 
deberá tener la equidad en la implementación de la nueva agenda. La 
referencia a la inclusión apunta a la creación de trabajo decente como uno 
de los pilares del modelo de desarrollo sostenido, sostenible e inclusivo que 
se propone. 

Objetivos y 
metas de 
desarrollo 
sostenible

Gestión
ambiental
sostenible

Dignidad

Igualdad

Responsabilidad
común pero 
diferenciada

Universalidad

No deja a
nadie atrás

Centralidad
de las 

personas

Prosperidad

Paz Inclusión

Solidaridad

Justicia
Armonía
con la

naturaleza

Figura 16
Valores, principios, objetivos y metas

de desarrollo sostenible en el marco de la Agenda 2030

AGENDA 2030 PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE

Fuente: Elaboración propia.
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A ello se suma una dinámica de trabajo novedosa: un enfoque holístico 
de intervención basado en las sinergias y en el aprovechamiento de las 
vinculaciones e interdependencias que caracterizan la Agenda 2030.

Como lo explica la Sustainable Development Solutions Network14, 
“la complejidad del desarrollo sostenible es tal que un gran número de 
los objetivos están interrelacionados, creando una red de relaciones 
complejas”15, una línea que permite a David Le Blanc (2015) presentar 
los ODS como una red en la que diferentes metas quedan asociadas 
directamente a un objetivo, pero indirectamente influyen en la consecución 
de otros. 

14 Se trata de una iniciativa puesta en marcha por el Secretario General de la ONU, 
Ban Ki-Moon, en agosto de 2012, que reúne a científicos, académicos, sociedad civil y 
sector privado para poner sus conocimientos a favor de la superación de obstáculos en 
el camino hacia el Desarrollo Sostenible que surjan a nivel local, nacional y global. Busca 
acelerar el aprendizaje conjunto y contribuir a dejar atrás la compartimentación de la labor 
técnica y política impulsando enfoques integrados.

15 SDSN (2015).
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Objetivo de Desarrollo Sostenible
Cantidad de 

objetivos con que 
está conectado

12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles 14

10. Reducir las desigualdades entre países y dentro de ellos 12

1. Erradicar la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 10

8. Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para todos 10

2. Poner fin al hambre, conseguir la seguridad alimentaria y una mejor nutrición, y promover la agricultura sostenible 8

3. Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos en todas las edades 8

5. Alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas 8

4. Garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y promover las oportunidades de aprendizaje permanente para todos 7

6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos 7

11. Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 6

13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 6

15. Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la  
desertificación y detener y revertir la degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica

6

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles

6

7. Asegurar el acceso a energías asequibles, fiables, sostenibles y modernas para todos 3

9. Desarrollar infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación 3

14. Conservar y utilizar de forma sostenible los océanos, mares y recursos marinos para lograr el desarrollo sostenible 2

Fuente: Le Blanc (2015).

Tabla 1
ODS ordenados de acuerdo a la cantidad de vínculos con otros objetivos a través de sus metas
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Visibilizar las conexiones que existen entre los objetivos y metas de 
desarrollo sostenible resulta un imperativo para el correcto diseño de las 
políticas dirigidas a alcanzarlos ya que, como sostiene Le Blanc16, “en el 
diseño y monitoreo de su trabajo, las agencias preocupadas por un objetivo 
específico (por ejemplo: educación, salud o crecimiento económico) 
deberán tener en consideración metas referidas a otros objetivos”.

Esta perspectiva permite pensar en los ODS como un ecosistema 
interrelacionado entre diferentes componentes del desarrollo sostenible, 
que recupera los debates sobre la “coherencia de políticas”, concepto 
que en su visión amplia refiere a que las políticas implementadas por un 
actor impacten positivamente unas sobre otras y se refuercen17 y, en su 
consideración más restrictiva, a la necesidad de que esas políticas no 
obstaculicen a los objetivos perseguidos por otras políticas propias18.

El desarrollo sostenible requiere políticas que impulsen el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible;  el empleo pleno y productivo; y 
el trabajo decente. Esos ejes tienen vínculos directos con la erradicación del 
trabajo infantil; de hecho, este es un elemento fuertemente correlacionado 
con el conjunto de los ODS, y a la vez se nutre de los progresos de cada 
uno de ellos.

16 Le Blanc (2015), pág. 9.
17 Barry, King y Matthews (2010).
18 Ashoff (2005).

El rol de América Latina y el Caribe
en la definición de la Agenda 2030

América Latina y el Caribe no estuvo ajena a la elaboración de esta 
nueva Agenda para el Desarrollo. A pesar de no presentarse como 
un bloque compacto e independiente, los países de la región se 
alinearon a varias de las propuestas generadas en el G-77+China para 
la construcción de la Agenda 2030, entre las que se pueden destacar 
las siguientes:

1. Reconocimiento de la pobreza como un fenómeno multidimensional.
2. Reconocimiento de la aplicación del principio de responsabilidades 

comunes pero diferenciadas al total de las cuestiones del 
desarrollo sostenible.

3. Compromiso por encontrar soluciones al cambio climático.
4. Ampliación de los indicadores para medir el desarrollo de los 

países, que vayan más allá del Producto Interno Bruto (PIB) 
per cápita.

✳
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